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CONVOCATORIA PARA SOLICITAR EQUIVALENCIA (REVALIDACIÓN) DE 
ESTUDIOS PARA PROFESIONALES QUE CUENTEN CON EL GRADO DE 
TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO O PROFESIONAL ASOCIADO EN 

FISIOTERAPIA, TERAPIA FÍSICA O KINESIOLOGIA Y QUE DESEEN OBTENER 
EL GRADO DE LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA 

 
 
La Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara convoca a los 

aspirantes interesados que cuenten con el grado de TÉCNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO O PROFESIONAL ASOCIADO en fisioterapia, terapia física o 

kinesiología y que deseen solicitar equivalencia (revalidación) de estudios para 

obtener el grado de LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA. 

 

Para participar en este proceso debes seguir estos pasos: 

 

Del 27 al 31 de marzo 2023 enviar un correo electrónico al director del programa 

educativo Mtro. Obed Mendoza Jimenez,  al correo: obed.mendoza@upzmg.edu.mx 

En el correo enviar escaneado: 

- Certificado de estúdios de TSU o PA con firmas y sellos visibles (no se admite tira 

de matérias o carga horaria). 

- Titulo o diploma de TSU o PA. 

- Cédula profesional de TSU o PA (en caso de contar con ella). 

 

Solo podrán participar aquellos que hayan concluído sus estúdios de TSU o PA y 

cuenten con el certificado de estudios. 

 

Del 17 al 21 de abril 2023 los participantes serán convocados a una entrevista con 

el director del programa educativo, para explicarles el programa de equivalencia  
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(revalidación), las materias que deben cursar, el tiempo estimado y el tramite de 

servicios escolares que se debe realizar para matricularse como alumnos. 

 

Considerar los siguientes puntos: 

- Para obtener el grado de licenciatura en terapia física, se estará cursando mínimo 1 

año y 8 meses, dependiendo de las materias que se acrediten en los estudios 

previos de TSU o PA.  

- Para obtener el grado de licenciatura en terapia física, se deberá realizar 6 meses 

de servicio social. 

- La titulación es automática, el alumno inicia su proceso de titulación una vez que se 

aprueban todas las matérias y se concluya el servicio social. 

- Por ser un proceso de equivaléncia (revalidación) de estudios no hay exámen de 

admisión. 

- Las clases presenciales se toman de lunes a viernes de 2:00 pm a 8:00 pm en las 

instalaciones de la universidad en Av. Adolf B. Horn 8941, colonia Arvento 

delegación Cajititlán, Tlajomulco de Zuñiga Jal. C.P. 45670. 

 

Del 24 al 28 de abril 2023 los aspirantes deberán realizar su tramite administrativo 

de inscripción en el departamento de Servicios Escolares. 

 

Documentación para inscripción (Servicios Escolares) 

1. Original y copia de acta de nacimiento. 

2. Original y copia de certificado de estúdios de Técnico Superior Universitario (TSU) o 
Profesional Asociado (PA). 

3. Original y copia de certificado de preparatoria, (debidamente legalizado por el 
estado). 
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4. 6 Fotografías t/infantil blanco y negro de estudio (no instantáneas). 

5. 2 copias de comprobante de domicilio. 

6. 2 copias de identificación oficial (credencial del INE o Pasaporte). 

7. Original y copia de certificado médico de una Institución oficial, con tipo de sangre 
(IMSS, Cruz Verde o Cruz Roja). 

8. 2 copias de la CURP. Actualizada (consultar aquí: https://www.gob.mx/curp/). 
 

9. Hoja de Constancia de Vigencia de Derechos IMSS. (consultar 
aqui: https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vig...) 

10.  El arancel por concepto de equivalencia de estudios (revalidación) es de $5,000.00 
(cinco mil pesos), posteriormente en los siguientes cuatrimestres que se cursen solo 
se pagan $2,000 (dos mil pesos) de aportación cuatrimestral. 

 

 

Inicio de clases 02 de mayo 2023. 
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